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to-Ley 17.SUS del 2 de abril de 1913, aprobado por 
L ey N9 9 de lech a  22 de ju lio  de 191S” .

Para o] ascenso de los O ficiales de loa S erv icios  
(P erm anente y lleserva ) al grado do C oronel (con  E s 
calafón  cerrado) deberá llenar los siguientes requi
sitos :
a) H aber aeávido cuanto m enos 3 años com o T en ien 

te  Coronel:
b) H aber aprobado satisfactoriam ente un Curso de 

E specialidad resp ectiva  equivalente al Curso de 
In form aciones para Jefes o haber realizado estu 
dios sim ilares en el extranjero.

c) H aber actuado o*i el Chaco durante la Guerra y  en 
la Contienda bélica del año 1S47 a favor del Go
bierna legalm ente constituido.

Art. 20 Com uniqúese al P oder E jecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Cám ara de R e 

presentantes de la N ación  a doce de m ayo del año 
un mil n ovecientos cincuenta y ocho.

J. EULOGIO E S T ÍG A R R lB lA  
Presidente de la C. de R. de la-N ación

Miguel Angel de la Cuev.n
Secretario

A sunción. 19 de M ayo de IDÍiS.

T éngase por Ley de la República, publiquesa o  in
sértese en el R egistro  Ofical.

F irm a d o :  A. S T R O E S S N E R

3> M. Sem bnlego

PODER LEGISLATIVO

L E Y  N9 494.— Por la cual se a m p l ía n  los A rt ícu los  115 
y 116 del D ecre to -L ey  N9 80 de fe c h a  24  de m arzo  

de 1953.

L a  C á m a ra  de R epresentantes de la Nación P aragu aya ,  
sanciona con fu erza  de,

L E Y :

A rtícu lo  19 A m plíanse los Arts. .115 y 11G del D ecre
to-Ley N1? 80 de fecha 24 de m arzo do ÍS53„ aprobado 
por L ey  Nd 1G0 de fecha  5 de m ayo de 1953, en la si
guiente" form a:

"A rt. 115.—  En tiem po de paz; los  O ficiales de R e 
serva (C om batientes) en serv icio  activo  podrán as
cender hasta e l grado de Coronel o su equivalente en 
la Arm ada Nacional.

"A rt. 116.—  Para los  ascensos a C oronel de R eser
va (C om batientes) los candidatos deberán Henar los 
mismlos requ isitos ex ig idos a los  O ficiales del Cuadro 
Perm anente, con form e a las prescripciones del Deere-


